
La coordinación del seminario será llevada a cabo por un representante de la Dirección 
General de Industria y de la Jefatura Provincial de Tráfico o de la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias según proceda. La exposición técnica correrá a cargo de 
personal experto de las empresas de ITV.

Como material de curso se entregará a cada asistente un ejemplar del “Manual Básico de 
ITV para Agentes de Tráfico” editado por la Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico. Una vez finalizados los seminarios se remitirá a cada asistente un diploma 
de asistencia.

El “Manual Básico de ITV para Agentes de Tráfico” es una publicación técnica que resume 
los aspectos de mayor interés sobre la ITV desde la perspectiva de los agentes de 
tráfico. El contenido de este manual se estructura en los siguientes capítulos:

INTRODUCCIÓN

DIRECCIONES Y TELÉFONOS DE INTERÉS

ASPECTOS GENERALES DE LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE VEHÍCULOS

LA INSPECCIÓN DE AUTOBUSES

VEHÍCULOS ACCIDENTADOS

REFORMAS DE IMPORTANCIA

TACÓGRAFOS

LIMITADORES DE VELOCIDAD

TPC

ADR

LA INSPECCIÓN DE VEHÍCULOS EN CARRETERA

BIBLIOGRAFÍA Y ENLACES DE INTERÉS

NORMATIVA BÁSICA

ORGANIZA:
Dirección General de Industria, Energía y Minas
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
Junta de Andalucía

COLABORA:
Asociación Andaluza de Entidades Concesionarias 
del Servicio de Inspección Técnica de Vehículos

Dentro del conjunto de actuaciones previstas por la Consejería de Empleo y Desarrollo 
Tecnológico para su participación en el Plan Nacional de Seguridad Vial del Consejo 
Superior de Tráfico y Seguridad Vial para el año 2003, ocupa un lugar prioritario la 
realización de actuaciones conjuntas con otras entidades implicadas de una forma u otra 
en la Inspección Técnica de Vehículos.

Dado el importante papel que tienen los agentes de la Guardia Civil de Tráfico y la Policía 
Local en materia de control de los vehículos en carretera, la Dirección General de 
Industria, Energía y Minas, considera que una línea eficaz de colaboración puede ser la 
realización de una campaña de “Seminarios sobre ITV para Agentes de Tráfico” en 
coordinación con las Jefaturas Provinciales de Tráfico y la Federación Andaluza de 
Municipios y Provincias.

Además, estos seminarios continúan la línea de colaboración histórica entre la Dirección 
General de Industria y estos colectivos, cuya participación en las Jornadas Andaluzas de 
ITV, cursos y seminarios desarrollados en años anteriores, son un renovado acicate 
para la organización periódica de este tipo de eventos.

 
El objetivo de estos seminarios es la difusión entre los mandos de los 
subsectores y agrupaciones de tráfico de la Guardia Civil y responsables del 
área de tráfico de la Policía Local, de las novedades legislativas y 
tecnológicas que se han producido en el sector de ITV en los últimos años.

De todos es sabido la complejidad que entraña la extensa normativa sobre el 
automóvil y se hace necesario el disponer de un foro común de encuentro donde 
puedan debatirse los distintos aspectos de la ITV que mayor interés pueden tener para los 
agentes encargados de la vigilancia del tráfico.

Dada la imposibilidad de hacer llegar directamente el contenido de estas sesiones técnicas 
a todos los agentes, entendemos que la difusión de información se canalizará dentro de 
cada organización mediante los mecanismos internos adecuados, de forma que se 
asegure la necesaria difusión de esta información a todo el colectivo.

 
Se celebrarán dos seminarios por capital de provincia, uno para el colectivo de la Guardia 
Civil y otro para el de Policía Local. La fecha y lugar concreto de cada jornada se acordará 
previamente por la Dirección General de Industria con la Jefatura Provincial de Tráfico 
correspondiente o con la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

Los seminarios tendrán una duración total de cinco horas, en horario de 9 a 2, con una 
pausa para el desayuno. A la conclusión del seminario, se celebrará un almuerzo de 
trabajo.


